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Es�mados/as,

Junto con saludar, y conforme a lo indicado en la presentación de su denuncia, se procede a no�ficar vía
correo electrónico la Resolución Exenta N°2/Rol D-001-2024, que concede ampliación de plazos que
indica a Agrícola AASA Ltda, �tular de “Pirámide de Planteles Mallarauco”.

Se hace presente que esta no�ficación electrónica se entenderá prac�cada, respecto de sus
des�natarios, el día de su remisión a través de este medio.

Por úl�mo, se informa a Ud. que copia del expediente actualizado, se encuentra disponible en el
siguiente link: h�ps://snifa.sma.gob.cl/Sancionatorio/Ficha/3565 
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